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VISTO:ElExpedienteAdministrativoN'142980-0'delseñorAntonioRosasUrbano
presidente Electo de la ¡unia Administradora de Servicios de saneamiento (JASS) del

caserío de Aclla del centlo Poblado de Monterrey, y el Inlorme N".096-2023-

MDI /GSPvGA/ScCa/eSe/JArM, de fecha O1 de junio de 2023 ' emitido por el

i#;";üü^i;il,á"-fá*i* Municipal de {suf y saneamiento relacionado al

i""árro.i-i"",o del Consejo Directivo y Fiscal de la Organización Comunal de la^Junta

ná-i.ri"t."ao.. de Servióios de Sanáamiento(JAsQ del Caserío de Aclla del Centro

Ñl;á; de Monterrey, Distrito de Independencia' Provincia de Huaraz' Departamento

de Ancash", Y;

ndependencia. O8 de junio de 2023

ffit#-á-{#}=

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa- en los asuntos

i" "" .",ip",""cia, de conflrmidad coá"io dispuesto en el Artículo 194" de 
'a 

Constitución
politica dÉl Perú, concordante con el ArtÍculo ll de la Ley N" 27972' Ley Organica de

ii""i.ip"ria"a"s, y en virtud de dicha autonomia tienen la facultad de ejercer actos de

g"ii"..i". administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico

vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Articulo 20" de la Ley Orgánica de

úunicipatidades, es atribución de1 alcalde, dictar resoluciones de alcaldía. con sujeción

a las le¡res y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter administrativo, scgún

lo dispone el Artículo 39" de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N" 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Sen'icios de

aneamiento, en el Artículo 20" Incisos 2O.l y 2O.2, señala que Ias organizaciones
munales se constituyen prer.ia autorización de la Municipalidad Distrital o Provincial,

n corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

ue, las Organizaciones Comunales tienen la obligación de registrarse ante la
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el Articulo N' 1 1 1' del Decreto Supremo N" 0 19 201 7 VIVIENDA,
donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su inscripción en el Libro
de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud Registrada con Expediente 14298O-O, de fecha 13 de abril de
2023, el señor Antonio Rosas Urbano, identificado con DNI N" 31607896, en su condición
de Presidente Electo Periodo 2022 - 2024, de la "Junta Administradora de Servicios de
Saneamiento (JASS) del Caserío de Aclla del Centro Poblado de Monterrey, Distrito de
Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", cumpliendo con Ios
requisitos establecidos en la normatividad vigente, solicita el reconocimiento e inscripción
y registro en el "Libro de Registro de Organizaciones Comunales" de la Municipalidad,
petición que es procedente atender;

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20' numeral 6) de la Ley
Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoria
Jurídica, Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;
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SE RESUELVE:

^enficU¡,O 1"- REICONOCER como miembros del nuevo Consejo Directivo de la Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserio de Aclla del Centro
Poblado de Monterrey, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de
Ancash', por el período de dos (02) años, del 12 de diciembre de 2022 al 12 de diciembre
de 2024, a las siguientes personas:

NOMBRES Y APELLIDOS
sExo DNI Votos Condición

H M

I'residente/A Antonio ROSAS URBANO x 31607896 30 Reelecto
Tesorero/A Norma Yolanda ROSAS CLEMENTE X 3lt61595 33 Electo
Secretario /A Stefano Reinaldo SEGUNDO CACHA X 47 841045 Blecto
Vocal I Rosa Maria ROSAS URaANO X 31603180 28 Eleclo
Vocal 2 Giovana Martha MACEDO DEXTRE X 47509662 31 Electo

ARTÍCULO 2'.- RECONOCER como nuevo Fiscal de la 'Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Aclla del Centro Poblado de Monterrey
Distrito de Independencia, Provincia de Ht:,araz, Departamento de Ancash", por el período
de tres (03) años, del 12 de diciembre de 2022 al 12 de diciembre de 2025, a la siguiente
persona:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
sExo DNI Condición

M

Fiscal Juan Julio DEXTRE ROQUE x 316034s6 35 Electo

ARTÍCITLO 3".- DISBOT{ER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
realice el Registro del nuevo Consejo Directivo penodo 2022 - 2024 y del Fisca.l de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Aclla del
Centro Poblado de Monterrey, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", periodo 2022 - 2025, en el "Libro de Registro de
Organizaciones Comunales' de la Municipalidad y proceda con la emisión de la
Constancia de Inscripción respectiva.

ARTÍCULO 4'.- NOTIFICAR al Consejo Directivo y Fiscal de la "Junta Administradora
de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Aclla del Centro Poblado de Monterrey,
Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash', con la
presente Resolución de Alcaldía para su conocimiento y demás hnes.

ARTiCt LO S..- EilCARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realizar las
acciones necesarias para da-r cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución y
cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente

Resolución de Alcaldia en el Portal Web Institucional a través del órgano competente, en

el presente caso al Responsable de Transparencia y

Regístrese, Comuníquese y Archivese
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Acce a la Información Piblica.

CARGO

)()

Votos
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